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 Se señala la hora de las 02:30 PM del día 29 del mes de NOVIEMBRE 

del año en curso, para recepcionar las actas de inventarios y avalúos.  

 

 Adviértase a los interesados que en dicha audiencia deben 

presentar el acta de inventarios y avalúos, adjuntando los documentos 

que acrediten la titularidad de los bienes que componen el activo, de 

conformidad con el artículo 34 de la ley 63 de 1936, en concordancia con 

los artículos 1310 y 1821 del C.C. y, el artículo 501 del C.G.P. 
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 DECRETAR el Secuestro respecto bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 232-22616. Para llevar a efecto la diligencia, se 

comisiona, con amplias facultades, al Juez Promiscuo Municipal de 

Acacias (Meta), con los insertos del caso. 

 

Desígnase secuestre de la lista de auxiliares, a quien se le señalarán 

honorarios una vez practicada la diligencia y devuelto el despacho 

comisorio. Comuníquesele. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
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 En cuanto a la solicitud de embargo de remanentes, se deberá estar 

a lo dispuesto en auto de fecha 20 de octubre de 2021.  

 

 Se advierte que si en el trascurso de la audiencia de inventarios y 

avalúos, se demuestra la inclusión de activos y pasivos sociales, sobre los 

mismos con posterioridad se podrá solicitar el embargo de los mismos.  
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